
  

Página 1 de 3 
Acuerdo 011 del 04 de marzo de 2024 
Consejo Académico 

ACUERDO 011 DE 2024 
(04 DE MARZO) 

 
“Por el cual se modifica el Calendario de Actividades Académico Administrativas del 

Programa de Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social contenido en el Anexo 
número 4° del Acuerdo 038 de 2023” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA 

En uso de sus atribuciones estatutarias, especialmente las contenidas en el Acuerdo 012 de 2015 -
Reglamento Académico y Estudiantil-, y el Acuerdo 012 de 2014, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que en el Artículo 38, literal h, del Acuerdo 005 del 20 de octubre de 2011 – Estatuto 
General – establece que el Consejo Académico deberá cumplir las funciones que le 
correspondan de acuerdo con su naturaleza, que le asignen los presentes estatutos, los 
reglamentos internos, el Consejo Superior y la Asamblea de Fundadores. 
 
Que según lo establecido en el literal e), artículo 38 del Acuerdo 005 de 2011 –Estatuto 
General-, es función del Consejo Académico discutir y aprobar el cronograma de 
actividades para cada periodo académico. 
 
Que el Consejo Académico mediante el Anexo 4° del Acuerdo 038 del 08 de septiembre de 
2023 expidió el Calendario de Actividades Académico – Administrativas para aplicar a las 
nuevas cohortes de los Programas de Posgrados ofertados por la Institución que inicien en 
el periodo académico 2024-1, entre los cuales se encuentra la Especialización en Derecho 
Laboral y Seguridad Social. 
 
Que la Vicerrectora de Humanidades, solicitó al Consejo Académico la modificación del 
Calendario antedicho, con el fin de ajustar el periodo de inscripciones, admisión, matrícula, 
inicio y finalización de clases del primer y segundo semestre del Programa de 
Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social. 
 
Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria de la fecha, según Acta 004, determinó 
aprobar la propuesta de modificación del Calendario de Actividades Académico 
Administrativas del Programa de Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social 
contenido en el Anexo 4° del Acuerdo 038 de 2023. 
 
En mérito de los expuesto, 
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ACUERDA: 
 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Anexo 4° del Acuerdo 038 de 2023 correspondiente al 
Calendario de Actividades Académico Administrativas aplicable a los Programas de 
Posgrados, únicamente en lo relacionado al Programa de Especialización en Derecho 
Laboral y Seguridad Social, así: 
 

ESPECIALIZACIÓN EN:  
DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

PRIMER PERIODO 2024 

Inscripciones Permanente 

Realización de Entrevistas, 
Evaluación hoja de vida y 
ponderación de puntajes 

A más tardar dentro de los dos días siguientes a la 
inscripción. 

Recaudo y Asiento de Matrícula Del 09 de enero de 2024 al 29 de febrero de 2024 

Acto de Apertura 08 de marzo de 2024 

Inicio de Clases primer periodo 
académico 

08 de marzo de 2024 

Finalización de Clases 06 de junio de 2024 

PERIODO DE RECESO 

Recaudo y Asiento de Matrícula Del 06 al 20 de julio de 2024 

Inicio de Clases segundo periodo 
académico 

26 de julio de 2024 

Finalización de Clases 23 de noviembre de 2024 

Registro de notas 30 de noviembre de 2024 
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ARTÍCULO 2°. Las demás disposiciones del Acuerdo 038 del 08 de septiembre de 2023, 
continúan vigentes y sin modificación alguna. 
 
 
ARTÍCULO 3°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en Neiva, a los cuatro (04) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 
 
 
SANDRA LILIANA NAVARRO PARRA           LAURA LILIANA CASTILLO ORTIZ 
Presidenta - Consejo Académico           Secretaria - Consejo Académico 
 
 
 
Proyectó: Sofía Medina Reyes – Profesional de Apoyo a Secretaría General  


